
 

 
 
 

UNIÓN  COLEGIADA  DEL  NOTARIADO  COLOMBIANO 
 

 
 
MEMORANDO No. 221                Bogotá D.C. 14 de Mayo de 2010 

 
 
Asunto:  Información de prensa sobre sentencia Corte 

Constitucional. 
 
 

DE: PRESIDENTE U.C.N.C. 
 
PARA: SEÑORES NOTARIOS DEL PAIS 
 
Apreciados Colegas: 
 
 
Por considerar de interés general, anexo el artículo publicado en el 
periódico El Tiempo el 12 de mayo de 2010. 
 
Estaremos pendientes de conocer el texto completo de la sentencia de 
la Corte Constitucional para su estudio y análisis de los efectos de la 
decisión judicial. 

 

Cordialmente, 
     

 
 

ALVARO  ROJAS  CHARRY 
Presidente 
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